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SUSÍÍ neltia ¡ra afenna.M BSUCIIH f 

«es *s f h « S u ^ w •& «1 iiWf *• «w-1] 

M *a Rtesrt *-<ri!it«t<i. 

•& rtátmwi s t í í na». 

IBt w n m t l n i «3 I t O m M n l * i» 1* SMpntuaidn j r o T i n e i » ! , « enntro pe-
w i i . r « i - j i - c u » . o M U a v » al to'.mgittw, M h * C M t t u a l Mxaestre j quince 
WWAM i l ti*, «i 1M f » r t l « ü t a r « , p n g u u u «'jl ' .oitir 1» ;m«cripei6n. Los 
»<¿a» i.» S««r* 4* & 8 » > í u l » ^ s n a ? o t l í b r í . s t n d«I UiroiT.utuo, u ü n i -
Í!*T.*.J*I wi la «ai!»» e » i»st m e r t o t t o s n « « t r l n i M t r e , j ¿ a i e a m e n t e por la 
i n j x i f t 4< v o ^ t f l f W t u r í t a . L t n n M t i p s i s M » U x i m d u u cobran con 

Lu3 f v« i (» in n-sal(M{«l«B, t i * ü s t i r e i f c , ¡ U n p t n t u a l « ñ o . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposioionus de ISA a u t o r í d s d e s , exeepto las r, ge 
Man a instancia de parte no pobre, se insertanin ó i> 
eialmente, asimismo cualquier anuncio coccerniento a 
servicio nacionsl que dimane de las misiass; lo ds i f t -
t s r é s part icular preTio el pspo a<i«IanTado de Teínta 
c é n t i m o s de peüe t s por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la c i rcular di- lo 
Comisidn p ro r inc i s l , fecba 11 de diciembre de ZOOS, es 
cumpl imiente a l acuerdo de la Dipu tsc idn ds 30 de no-
v í e m b r e de dicho aSo, 7 c u j a c i rcular ha sido publí> 
cada en los BOLETINES OFICIALBS de '¿0 y 23 de dieleiB' 
bre j a ci tado, se a b o n a r á n con arreglo a la tarifa que 
en meacionaaos BOLBTINK» ¿ e J c s e r t a . 

'' P k f t T é T O F I C í A L. i 

PiSSSJENCIA 
¿ « Ü CONSKiO D£ MINISTROS 

,S, M *í Ka? Don AIIOKIO XIU 
TO O. G ) , S. M . ta R*!na Osan 
Victorin Eoii»fl¡» jr SS. AA. RR. al 
Mürfp» *» Aeiwtat • Infanta*; con-
HüSan sin notTlad a n a Important» 

D« lattol Nnofido Ctftvtan ta 
4 w r t t p a m m ú d* l i Auiput» RMI 

(&!«(« i l i l i d r i i del d ía 86 da nov iem
bre de 1930)-

En «I (xpedlents Inccado a lni< 
tanda <le D Argíl Garda B arco, 
Vecino Hospital de OrbISo. IO 
n¿ltett<!o ln conceitán da 5000 l i 
bo» de agua por tegundo de ilem 
•o, derWfdot de) rio Orblgo, en 
iérmko de Ctbronei del Rio, con 
destino a la prcdvccldn de energía 
eléctrica, tste Gobierno civil, per 
providencia de 6 de eclubre próxi
mo petado, h i reinelto acceder a 
lo icllcilado, bajo laa algulenUs 
ooodiclonet: 

1.* Se conceda autorización a 
D. Angül Gsrcfa Blanco, vecino de 
Hoipltal deOiblgo.para derivar, por 
nedlo de una pre«a»ltusda en el 
patoja «La Canterona», 5.000 II 
tros ds agua por segundo de tiem
po, del tío O.bljjo, en término de 
C s b r o ü t n del Rio, destinando la 
Metgla mccinlca dt>\ salto creado, 
tranafor.tipda en eléctrica, ni alum
brado, fuerza moWx y demás usos 
lñdu*trlt>>es. 
• 2 * Todaslajobras se efecuta-
rtn con arreglo ai proyecto que 
acompaña al expedíante, suscrito 

Íor el IrgíDlcro Induotrlsl Don José 
«bnyen. con f icha 30 de marzo de 

1918, las cusís* IU&U previamente 
replanteadas por el perannal deslg-
nadopcrlaj 'litnrnde Obras públi
cas, levanténdote neta por triplicado. 

3 * Las ebras se ej euterán bajo 
la Itnptcclón dul Irgsnltro Jefe de 
Obras públicas d* la picvlncla o 

Ir.ganl'ro en quien deltgu», y una 
Vez terminadas, serán reconocidas 
por el mlimo, levantándose acta por 
triplicado, en la que se hEg-s cons
tar si las obras se hin realizado con 
orrtg'o al proyectó y condiciones 
Impuestas. 

4. a Todos los gastos ocasiona
dos par las apelaciones de r«p'sn 
teo, Inspección y reconocimiento de 
las obras, serán d* cuenta del con
cesionario. 

5. * .La concesldn se otorga a 
perpetuidad, salvo el derecho de 
propiedad y i ln perjuicio de terce 
ro, con los derechos y obligaciones 
que conceden a esta clase de apro
vechamientos tas leyes de Obras pú
blicas y de AgnEs. 

6. * El concesionario no tendrá 
derecho a hacer reclamaclín algu
na por los dailoa y perjuicios que 
a esta concesión se ocasionen, al 
retirar del rio Orblgo la dotación 
qu* se asigne al canal del Oibigo, 
en Llamas de la R bira, el día que 
éi te se ponga en explotación. Tnm-
poco el concesionario te.iirá ritre-
cho a reclemeclón alguna por dis
minución dsl caudal de agua sel) 
citado, cuyo caudal será devuelto 
al rio en Igual condiciones de pu
reza que tenia, 

7. * El concesionario queda ob'.l-
i gado a respeter el paso CÍA eguss da 
11 de la r.orla de D. AVelino Fernández 

Crespo, etlabeclendo pare ello a 
tu costa un cauce ds riega per en
cima del canal úe d^rlvwón, ejecu
tado con arreg'o a les prescripciones 
qua dicte el l i gsniero encargado &¡. 
la Inspección. 

8 * SI al ejecutar Inx cbr<'S de! 
canal quedaren las fincas da don 
Ferrando Meyo y Vicente Simón, 
en condiciones de inseguridad, ei 
concesionario quedará ob lg-ío a 
construir les correspondientes mu 
ros da sosteirlinitnto, a m.aus de 
adquirir la zona de tsirsno micesu-
ría para evitar «ses perjuicios. 

8. a El plazo para dar comienzo 
a las obras, será el de en año, con
tado a partir da la fecha do ¡a pu
blicación oficial de esta concesión, 
debiendo quídar terminadas en ei 
i f . dos iño». 

10. Sará cbllgsclón del conce-
slonnilo loo/denudo en las dltpo 
slefonts siguientes: 

> a) Real decreto de 80 de junio 

de 1802 y Real orden de 8 ds julio ¿ zos. quí d?btn ser s«lli{:ch')í ñor 
del mismo año, referentes al con- i los Intaratadot, conforma al srt. 214 
troto del trábalo. j del eitado Reglamento. 

b) L i y d« Protección a la Indus- ; La duración da dlcfioi CAÍ gas »s 
tria Nacional de 14 de. febrera de \ le d-sl aHo de 1021, y para ssplrsr a 
1937 y su Reglamento de 23 de t i - .'olios es n«c«s»rto que ICE que los 

~ — " "~ ' ' soliciten, prasanten «lulo de Doctor breroy24 de julio de 1908, 12 de 
mrirzo de 1808 y 22 de jnnlo de 
1910. 

c) Lr.y de Pesca fluvial, de 27 de 
diciembre de 1909 y Reglamento do 
7jul!odel911. 

11. E i Incumplimiento de cual-
quiera de estas condicione* por par
te del concesionario, dará lugar a la 
caducidad de la corxealón, con su
jeción a io dispuesto en la l . g'ila-

'ción Vigente para las concesiones 
de cbriij públicas. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionarlo Ies condiciones que sir
ven de bese & esta concesión, pre
sentado unn póliza de ICO pesetas, 
S' giSn dispone Ka ley ¿«I Timbre, y 
el reiguardo que ncredlta haber he
cho ei depósito del 5 por 100 del 
Importe d t l presupuesto de las 
ob.-k-s e ei«zuiar terreno» do do
minio público, hs dispuesto se pu
blique esta conceulón como resolu
ción final, concüdlecida un plazo de 
30 dlai pr.ra quo los interesado* en. 
el expediente puedan interponer 
contra la mlsntj recurso contecloso-
adrnim'straüvo, snta el Tribuna! pro
vincial, en priftitre ir-tqncla 

León 19 de noviembre de ¡920. 
B l Gobernador in t e r ino , 

Epigmenio BustamanU. 

COMISION raOVINClAL 
DE LEON 

En vlricd da io ditpaasto en el 
articulo 182 dd Reglumaiito dlc'ado 

0 Llcencladu en Medlclns, o iesti-
monlo dal mismo, expedido per No
tarle, acompañando a la Instancia, 
qua presentarán en la Secretarla de 
la Excmo. Diputación provincial du
rante las horas de efícina. los justi
ficantes de sus méritos y servicios, 
extendidos en pipe! jCi'.'Gtiü cerrus-
pondlaut*. 

León 85 de noviembre da 1810.— 
El Vlcep.-etldenta, José Vdzqncz — 
Bl Stcretátlc, Antonio del Pozo. 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 

Mes de octubre de 1920 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el abo -
no délos artículos de suministros 
militares que hayan sido facilita-

1 do* por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros, con r e 
dacrión ai sistema métrico en su 
tqaivalencia en raciones: 

'• Pts. CU. 

Ración de pan de 65 decigra
mos 0 58 

a«.dón de cebada de 4 kilo
gramos 2 25 

Sación de paja de 6 kilogra
mos 0 65 

Litro <!« petróleo 1 85 
Quintal métrico de carbón.. . 7 50 
Quintal métrico da lefia 3 02 
Litro de vino 0 70 parn te BuHsocióíi da la vlgjnte ley Litro de vmo ü 

da fUctáamiettto, e«U Gemlslón . i< ogramo de carne de vaca- 2 55 
acoráó abrir concurso, por término 
ds diez "IIÍS hSbü»», que empezarán : 
ncofittirs-.iéejds'i; i.a, Inclusiva, dsl 
próxima mvs do .dlcú':trb,'u, para el , 
nombfamiirnw ii¡ Médica civil y sa-
p'nnt- de la Com!*i¿m Mlxin, u que 
se rílferi ;ii »:t. 123d? la Lsy, a los 
cire'eu ss lt-s süftsia, como remnno-
ración par los esr Vicios qao prea-
tt-n, 1.5)0 piustes ai primero, y 500 
B! sugun-io, con carga a ios fondos 

. i rovintlalei, y sin i<ct juicio da los 
honorarios que devenguen per re-
conoclmlentof d» parientes da mo-

¡Cllograino de carnada carnero 2 30 
Los cuales se hacen públicos por 

¡cedió de este periódico OÜCIEI para 
que los pueblos interesados arreglen 
3 los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis-
puíssto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre da 
1848, la de 22 de marzo ds 1850 y 
demás disposiciones postettores vi
gentes. 

León 22 de noviembre de 1920.= 
El Vlcepresldenle, ¡osé Vázquez -» 
El Secretarlo, Antonio del Pozo, 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R K P O B L A C I Ó N FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RBLACIÍN de lai licencia» de peica fluvial expedidas por esta Jefatura dorante el pasado mes de octubre: 

d i l w 
l i e a n i u 

297 
298 
£99 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
30» 
310 
311 
312 
313 

Faeka i» BU expedic i ta 

iSde 
2 de 

septiembre. 
octubre'•• • 

M M n l i r M 

Bernardo L ó p e z . . . . 
Angíl A n d r é i . . . . . . 
Maximino Rumas • . . 
Bermbé Qonzílez-. 
Honczino Qar zález. 
Antonio Secos 
Ellas Maraft» 
Juan Regoyo 
BiiUban Marqués . . . 
Justo M'guéKz 
Temí* Martínez. • • • 
Santos Domínguez. • 
Ezequlel Villoría 
Justino Cafldn. 
Solero Galltgo. 
Fermín Huírga 
Jmto Fuen»»» 

Oradsftt 
VlliaVldel 
VIllErioalie 
Vlllanueva 
Cerezales 
La Aldea < 
Quintan» 
Sahagda 
Santa María 
Santa Colomba 
Vlllamor 
Valdesendlnas 
Idem 
Villamrroi 
Va' í í ra í : 
Lucillo 
Rteflo . . 

¿Soa 
F r o t M i t e 

4S 
56 
47 
45 
18 
70 
40 
45 
34 
35 
46 
40 
40 
45 
38 
69 
60 

Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
ídem 
Idtm 
ídem 
Idem 
Labrador 
ídem 
Idem 
dem 

jotnaiero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 

JEFATURA DI OBRAS PUBLICAS 
DE LA FROTiNCIA DB LSÓN 

Hasta las trece horas dsl din 10 de 
diciembre próximo, se edmltlrán en 
la Jsfatura de Obras públicas de 
asta pruvlncl», y en las á i Oviedo, 
Se liten lar, Paleitcl», Vulladolid. Za
mora, Orense y Lvgo. en horas há-
bllta de oficina, proposiciones pera 
optara ia segunda subasta de las 
Obras de acoplos de pledr» pora con 
Mrfeuón de) lirm», Incluso »u em
pleo en recargos, en lOi kilómetros 
326 y 527 de le carretera de Ada-
nero a Q.'jin.en esta provlncb, cuyo 
presupueste asciende a 29.980,91 
peistas, siendo •! plszo ds ejecu-
ció», hasta el 31 de marzo da 1823, 
y la fianza prollstcmii, de 300 pe-

' sttev. 
Lajnbojt» se Verificará en laja-

fatura d'¡ Ubros pdbilcns de León, 
• I 15 i n diciembre próximo, u las 
once horej. 

E! prcj'icto, p'lpgoán condicio
nes, mcdc<io de proposición y dls-
poslclor.«i sobre forma d» su pre-
ser.tsdón, estarán de msnilitsto en 
esta Jif<¡turd (plrzusia de lac To-
rrtj de Omífln, número 2), en los 
dlf'S y h Tin hábiles de oflcinn. 

León 19 de ncvlembro de 1920.— 
El Ingenieio Jofe, Enrique Q^lín. 

¿Moi «n !K siguiente reladón. Pr* 
U Í M S a hacer efictlve el da: cu 
felerte e« la forma que d«tetminan 
les capitules IV y VI do la citaií 
Instrucción, devengando «1 fundo 
«arle encargado da se tttmltffclóK.. 
les rttcargoscotrespcndlentas al gnt-
¿t de ejecución que practique, mfc 
los gastes que se ocasionen en su 
fermaclón de las exptrfllentt*. 

Asi le proveo, mundo y firmo «a 

NOMB1B* 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DB HACIENDA 
•> LA PROVINCIA *B LEÓN 

Armneia 
En las cert;flcsclonos de descu

bierta expedida.? por la Tesei'urfa 
de Libros da l*lrtterv«!iclón da He-
deuda y por los Liquidadores del 
Impuesto de d< rechoi reales, ee h i 
dictado por esta TeioreiU, la si-
guiante 

tñro¥Mentia,—Con arregle « l e 
dispuesto e» e! párrafo 3* del ar
ticulo SO de la Instrucción de 86 ee 
abril de ¡M0, H declara Incurjos 
en el 6 por 100 del primer grado de 
apremio, • los Individuos compren-

Mcxlmlno Cid y cuatro mis 
Roquo Fernández 
Emilio Fernández, . . . 
El mismo 
Pedro Fernandez.... 
Prudencio Fernández y otro 
Pedro R os y cuatro m i l . . , 
Antonio Casado 
Lucio C a t i i o 
Rem'g'o Casado 
P-ídro Catado 
Angela Diífc'ro 
Rosaura P. Blanco 
Jo; é Ctmpdo y Manuel A l 

vsrez 
Rogelio Prada Méndez . . . . 
Mari» AlVarez Vega 
Josefa del Campo Qonzáltz 
Asunción Pérez y dos mis 
Ramón Qago y tres más . 
M)rla Corullón y dos más.. 
Juan Costero y siete más -
Stgund« AlVarez y dos mát 
Manuel Ndfiez y dos más. • 
Manuel A'^rez y tres más 
Antonio Qernele María. . . • 
Manuel y Pciro Náftcz . . . . 
Fidel igleihs. 
DomingoRofrigz. y des más 
Amaro V.iü» Braflas 
Pctrldo Vlifer 

DOitiomo 

Vlllamnlián 
A'caraz 
V.i'.dtras.. 
Idem 
Vidütnsrbán 
Vaídcrji; 
Matanza 
Falencia 
Tcr.-.í iovQi'zmanes 
Cattroponce.... 
Vlllírremlel 
Dregante 
Coru lón 

Derechos reales 

Dragonte. 
Arg.inza.. 

Oestoso..., 
VWafranca.. 

VWtullle 
Cüccbsioi 
Vlíladscanes.. . 
Balboa 
Villar de Acero. 
CarracedBlo...., 
Molde* 
Ptirodu de Soto. 
Villar da Otero. . . . 
Rsqucjo 
Cabarcos 

COHOBPTO 

M I N A 3 
1 

Lo qu« ss hece público con srreg'o a lo que determina el srt. 25 del Rrglameflto aprobada par Real orden de 
21 de diciembre de 1911, para apllcrclón de la Ley de 27 de diciembre de 1909. 

León 3 de noviembre de 1920.—E; Ingeniero Jefe, Ramón de! Riego. 

León, a 9 de noviembre da 1920,— 
ElToserero de Hacienda, Julio Gon
zález.» 

Le que se publica en e¡ B o u T i r 
OFICUÍ. da la provincia para cene-
cimienta de los Intereaados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el. 
nrt. 51 de la repetida Instrucción. 

León, 9 de noviembre de 1920.— 
El TocretodeHacienda.Jallo Oon-
záies. 

UfPOKTS 

101 80 
457 60 
321 50 
662 87 
662 87 
7CÜ 81 

G7 49 
33 75 
33 75 
83 75 
35 75 
31 30 

3 38 

40 89 
140 35 
35 62 

132 C9 
42 70 
49 81 
38 83 
57 57 
32 01 

128 79 
38 21 
93 78 
25 89 
11 79 
61 72 

311 23 
101 22 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
1NGBNXBRO JBFB DEL DISTRITO 
MINERO DB BSTA PROVINCIA, 
H.-go saber: Que por D Antonia 

López de Oflot-, vedno d^ .B Ibao, 
en re-presentoclon de D. J o s é M . * 
Martínez de la> Rlvat Rlctardsón, 
Vecino de Quecho (Vlzceys), ae he 
presentado en el Q blerno civil da 
esta provincia rn e l CÍA 17 del mes 
de septiembre, H las dir.zhsr.4S, ana 
solicitud de registro pidiendo 520 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Pinta « a f e a , sita en térml-
mina dé Rloscuro, Ayuntámlento da 
Vlllr.bllno. Hoce la designación d a 
las citadas 520 pettetienclae, e n 
ia forma ilgulenti, con arreglo a l 
N . m.: 

St tomará como punto de puttida 
la ejtr-ca 9 * d« la mina «Mercedes,» 
ntim. 6.442, y de él ee madirán 203 
metros al O.. y se colocará N I . * es-
t^ea; ICO al N . , Is 2 »; ICO al O., l a 
3 "; 100 el N. , la 4.«; 100 al O., ta 
5,*; 100 al N . , la 6.a; ICO ai O., la 
7 »; 100 al N . , la 8 ' ; ICOnlO., la 
9.*; 100 al N . , la 10; 200 al O., la 
11; 200 al N . , la 12; 200 H O , la 
13; 200 ni N . , la 14; 1.200 ni O., l a 
15: 200 al N . , la 16; 700 al O., l a 
17; 200 al N , la 15; 7C0 oí O., l a 
10; 200 el N . , la 20; 500 t i O., la 
21; 800 al S , lo 22; 1.100=1 E., la 
23; 400 ni S., la 24; 700 ni B , l a 
25; 6C0 al S., la 28; 1.000 al E , l a 
27; 500 al S., la 28; 700 al E , l a 
29; 500 al S , la 30; 700 al E., l a 
31; ,400 al S ,1a 32; 6f,0 d E , la 
33; 700 al N . , te 34; 400 el O., ta 
35; 7(0 al N . , la 36; 100 si O , la 
37; 100 al N . , la 38; 100 al O., l a 
39; 100 al N , la 40; 100 al O , ta 
41, y con 100 al N . se llfgnri a l 
pm-to de partida quedando carrada 
el po.rlmitro da la* pertenencias «o* 
llcllsdas. 

Y hablífldo herho cossisr bi» 
terstB'to que tiene reaffesdo e? áir 
f.Min prevenido por h Ley, te ha 
wlmltldo dicha solicitud por &creto 
íioí Sr. Qobernsíor.íin p*r}K:!áo da 
tercero. 

Lo que sa euunda por m«dio del 
prssente edicto para qu« en a! tér
mino da sesenta días, cowtaixut des
d i »«fecha, pueían praseritai «a e l 
Ooblerno ctvli sus ovoslcír»»»» fes 
que «« cocsiáerarMt con títrochu # 
lado o parle d»l tetrino íolícit«áa, 
según orevíf ne el sr?. 24 M i» L»». 

El expedienta (IBÜÍ) al núm. 7,72S 
• L1»*' 30 #» octubre da í920."-

A. de L a Rosa. 

L«óna 9 í s novlerabrede 1920.—El Tesorero de Hodcnda, Jallo Oon-
Zál(«, 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
. BE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATt-
| VO DE LEÓN 

D. Ricardo Pa'larés Bedón, Abo* 
. gado en i jtreído en to» Tubiinatet 
! de esta ciudad,en nembr» do! Ayun

tamiento da Vil aqullamb'e, h i la-
terpueito ante esta Tribuna! recur
so contenc!cio-sdmlfllstr"iivo con
tra la resolución del Sr. Gobernador 
civil, da 14 de (unió de 1818, revo
cando un acuerdo del Ayuntímiiento 
tomado en 12 de julio d« 1917, ena
jenando una perceia «cbít níe ao la 
vfa pública. 

Y para que llrgua s concclialento 
da los que tengan Interés directo aa 
el negocio, pare que puadan coadyu
var, si quisieren, e le Admlnlstreclóa, 

http://dir.zhsr.4S


*• hase ptollca la lnt«rpoilcl4n de! 
rccurto. 

Usér, 29 lía (r,*ro tle 1930.—}oti 
lR*drl(nrz. 

AYUNTAMENTOS 

AtcuUt* eonstttuiionei <U 
Ctstrotierra 

S: ha^en cxfwm* «I público per 
qnlnce Has en la SecrstatU de ette 
Ayotttomlento, las caenta* muñid-
pales,coric«pan4i£ntei a losadas da 
1918. 1919 f primer trlmeatr* del 
alio ccor.dmfco 1919 a 80, pira 
•olmcismaclone». 

Ontroüorfa 17 da neflctnbre de 
1920 —Si Aicafds, Qíai«»clo San- ' 
tos. 

AleeUla consMueicnal de \ 
L a Pola de Gordón ' 

Stgfia rne osrildpa el Víclno de 
Q e r t í , O. Claudio Q reta, en ia no- • 
che del ¿l.i S ¿al corriente m - j , dea- ' 
apancló de la ca*n palernn, IU hi
j o Q:n(irote Q-rcís Qarcd.deSl : 
aDoti á-eeftá. s-to, moreno, d« bar- < 
bs n ¿;a; «lita t rs j j d i pan» roja y ; 
bota» nc¿rí4. Y como fníts ID fecha : 
Igní-rí ta prrijáero, (¡e ru-ígs a las : 
aa toni iées y Querdlsi cWli, proct- i 
dan «tu büüca y csp/ur*i y da «ar ha- ; 
llaá'.-, lo conduzcan a la caía paternc, 

LnPuia ¿t Gittón 19 de aoVIam- i 
b,-c ¿a 10*3 —2i Aicalde, Julián Al - Í 

i 
- S jún mn psrticlpn ftl «sclna de • 
L'cmtüira, O. Vananelo DIÍZ, hice ; 
(Hil-'ce Sias racogló una «JCH calo- i 
rada, marcada con ta fclclal M; e i 
de bistants aíz -ria, y «<> hilló extra- ' 
«¡aria e-i al monis d? dicha pu«ble, 
lg«c!aná!» da dói¡.1e proceda. 

Eí q t í acr¿<¡l:e ser s« dueño, ¡ma-
do rtccigwla en epía da dicha Ve
nancio. '.-onSe i>« h'illn dnpcaltada. 

Líi Po!s da Cordón lfldí> noviem
bre &•) 1920 —E) A'caido, Jull¿n Al-
Varez. 

A'ealdU constitucional ele 
luclUo 

Híbiéníoso prísaatsdo e« o*tn 
M i m a eivadao da Filie) AMMI- j 1920.'—El" Alcaiáar Rafael Cadár 
moPrleiclArcs.. áenuaclardo la des- { n|a., 
BpBríCiín da »a h:|o Juan Prieto 5 ' * 

cual pertenece al actual raempla-
zo, con e! núm. ¡5 d«l «crteo, litan
do, por lo tanto, «oldsdo declarado, 
quien av amentó de la cata paterna 
hace peco tiemao. Ignorando i u pa
radero. Las stAM dal Santo* Mar
tínez Fernández, ion: edad 21 anea, 
«atatura 1,»52 metret, pelo negro, 
ceja* Idtm, ejot caateAos; i ln te-
flraj partlculeres; viste traje de pa
na negra y z»pMo« l>a|ni. 

Se r w í i a toda date de autor!-
dadai procedan a la batea y captu
ra d«l «xprevado ioltn, y caso da 
«er habido, lo conducirán anteeita 
Alcaldía, pura iu entrega al padre 
reclamante. 

Lecl lo 16 de noviembre de 1920. 
El Teniente Alcalde, Manuel Pa
nizo. 

Alralrtía eonslttttftonat de 
Santa Cristina ti* Valmattrigal 
Terminado el repartimiento ex-

traorilnurlo de esta Municipio para 
sstlsf <cer loi cupos del Contingen
ta carcelario y provincial, aumenta
do* en el ejercicio KCtual, queda ex* 
pseito al público en la Sacretarla 

ette Ayuntamlsnts durante un 
plazo de quince días, a fin de oír 
ctantas rcc'amactonRa te presenten 

í contra oi mismo; praslnlendo q'ie 
; transcurrido dicho plozo, no lead 
' mitlrA rlnfitiria. 
í S a n t a Cr l . t t lM 14 de noviembre 
í da 1930 ««El Presidenta de (a Junta 
{ de rapartoa. T o m d i L ó p e z , — 
: V.» B ": El Alcalde, Angal Pantl-
' goeo. 

{ Alealdta tianstUncional de 
¡, ViUaiieettnts 

En la Secretarla i", ette Ayunta-
; mijnío «o haiten íxpu«cia3 al pdbli-
' co po; término do quince dias, las 
i cuentea municipales correspemdlen-
\ Usa loa ejercidoa do 1917, 1918, 
j primer trímetra de 1919 y alio eco-
• nómlco de 1919 a 1920, a«l como 

también lat d« rc-onudacló.i ds lo> de 
f 1»12 al 1919 a 20. ambos Inclusiva, 
| para qio durante £' puedan iot V;cl-
; nos examlmiria; y h^ccr \at recia-
| madenet que crexn procedentes. 

Vülaíccane» 16 &=> novitmbrei de 

ta i el pdb'lco pnr el término da 
quince dtat, en ia Secretarla da eate 
Ayuntamiento, para oír rtclamacio-
net. 

Murlat de Paradas 15 d i noviem
bre de 1920.—El Alcalde, J o i i A l -
Virez. 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a contlnuaalón se citan, que 
ha de r«glr en «> próximo alio econó
mico da 1981 a 22, se halla expueito 
al público, por término da quince 
días, oa la respectiva Stcretarfa 
municipal, con el fin di. que lo» com-
trlbuyentes del correcpondlente 
Ayuntamiento, puedon hacer, dentro 
de dicha plazo, las rcclamaclonas 
que sean justas: 

Canalejas 
Cattrllio de la Valduerna 
Castrojiodame 
Qíil-gjlüoj de Campos 
La Ercina 
Luyego 

Santa Colomba de Somoza 
Santa María de O d á s 
Santa Marta del Páramo 

Alcaldlíi constitaeional de 
L a Ercina 

Ss halla expuesto al público en 
asta Sscreiarh para oír raclam¡teto
nes por el plazo do quines dial, el 
prosupuesto municipal extraordina
rio formado por e<ta Ayuntamien
to para pago del Continganti pro-
Viada! ordinario y extraordinario au
mentado en el f-ño actual. 

Erclttn 22 d» noviembre da 
1920 —El A'caidf, Llclnlo Vallada
res. 

Alonso, núm. 2 d e l reemplazo de 
1912, dsdsra ío s&ldedo en el pre
senil: «Do, «I culi ;<•. fugó (te ¡a casa 
ppferfin el t h 6 i3f¡ corrientíi mes, 
dsíiift cv.yc fíchü haría a l dia á& hoy, 

Alea'.día emtstitnclonal de 
Santa Marta de la Is'a 

Confaccionr.tlns las cuentas mu-
nicip^ie;» da 1919 a 20, quedan ex 

«UÍ! da conoclinlanio, no h» Vaftito a S puestas al público e.t esta Sscrets 
sabir ¿o nu p2r5on*, se ru¿g'i a to- » fia por tétraino de quince días, para 
As doi.e £e autorld-sdas procedan a 
U; batea y cttitura ds! expresado jo-
Vin, y t i s o i e ser habido, lo con-
duzc9n,c¡m Isa seguridades d&bldes, 
a «sta Aicsldia, para «« entregs a 
psStc, qao lorfclema. 

LT; rofisie iU-1 «xpresedo joven 
SCK: cdsd 29 ellos, PStetura 1,630 
metro»; cuíor busno, palo negro, 
c*)«» l 'cm, ejtis CBIUROS, boca y 
nr.iiz rffg<ts?n«; si» sallas püi-llcu-
iat cs; v¡stb traje áo corte- oscuro y 
bot::« Ptgrns, con sombrero color 
Cífé. 

L'-'d ¡o 16 d» novlon-.bre de 1920. 
El Tjnisate Alcalde, Msnuel Pa 
n!z;i. 

• 
* * 

EJ B! día -It- hay sa ha presenta
do dit esta Alcaldía ol Vaclno d« 
Lucillo, Pedro Mfrtlnez Pérez, da-
nunctanto la d»aíp«raclón de su hl 
lo Santos Martínez P¿rnánd¿z. el 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

K ios efectos de oír reclamaciones 
por término da quince días, se 

Alealdía censtífaeional de 
VilUtariel 

JUNTA GENERAL DE REPART1MIENTOJI 
Pormsdo a! repartimiento extraor

dinario para «ntlsfacer el aumento 
correspondiente a «steMunicIplo par 
cortingent» provincial, gaitoa carce
larios y otros, queda expuesto el 
público,en la Secreter;,! de esta 
Ayuntamiento por término d'j quince 
días, a fin oír reclamaciones. 

Vlliaturlel 16 de novlembra da 
1920.—El Presidente, Manual Fer
nández. 

JUZGADO 

Don Antonio A'.Varvz A varez, Juec 
municipal del Distrito de Las 

' Ornadas. 
Hice saber: Que en esta Juzga-

i do municipal ae (un seguido «utos 
: de juicio Verbil civil a Instancia d* 
¡ D. Miinuc! Casares de Abalo, vecino 
i de Pedregal, contra D. Maximino 
; Oarcla Arlas, Vüclno quMué d i Ma-
: taluengn, sobre reclamiclón de cua-
; troci'sntüs Valnt'oehs pnatat, ta 
' cuyos autos rscayó suntencia con* 
i denatorLi, cuyo encabezamiento J 
: parta dliposltiva, son del tittor at-
• guíente: 

iSentenc/a.—Un Mataiaenga, • 
; veintidós de junio ds mil novuden-
: tos Valnte: los señores del Tribunal, 
' compuesto por D. Autonlo Alvares 
' Aívsr-z, Juez míirfctpn; D. N j r d -
• so S'J4r.-z Prieto y D. Antonio Al w 
; rez González, Adjnntus de turno* 

hsbl'jrid',' V.sto y ;>x<imlnsdo ¿i pre-
; ce dente juicio Vsrb'l civil, entre par* 
1 te-,: demandante, D. M nuel Casa-
\ res de Abijo, mayor d > edad, labra-
; dar y vecino ds Padragii, y Jirnau-
\ dado, D. Maximino Qarcía Arlas,, 
| también mayor de edati, tratante p 
í vecino anteriormente en Mat-.li¡ea-
i í a . hoy en Ignorado paradero, so-
' bra rjdpmicldn ds caatroclínta» 

1820.—El Alcalde, Cipriano Q M 
zález. 

cir reclatnacionís. 
Santa María de )a Isla 16 de no-

Vl>:mbr« de 1920 —El Aicalds, Ca
yetano Fernández. 

Alc i'dia constUacianaldc 
Benianos del Páramo 

Formadas las cuentas municipales 
6a étio Ayuntsintiiito, dsl alio de 
1919 e 1920, rendidas por el Alcalde 
y Depotitsrlo, s» fullan expuei/as 
al público por qulnc« días en la Se-
crttarii de «.'te Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones. 

Berelsncs dol Páramo 15 de no- ! 
vlembrs d« 1920.—El Alcaide, San- \ 
tos Casado. ¡ 

Alcaldía constilncional de 
Marías de Paredes 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
Kilo da 1919 a 1920, quedan expues-

alian de mar. flestoin la Secrttarla J «mtlocho pssetas, procadantes te 
da este Ayuntamiento, las cuestas \ pntntas que el dímandante Vandlá at 
mun clpales del mismo correspon j SeCTandado, al »l»do; 
í o m " " » ciwclc,0 « » » * n l i » da } fallamos: Qa i dejde luego de-
lu í» a m . , biarnot da condonar y c ¡nd-ínaraoi 

Bírrenes «0 de noviembre, de | n| dsmandaío Maximino Q a r c U 
I Arias, a qae a térmUo da quinto 
§ día de hauersa flims esta sentencia, 

i t . . i j t ~ ~ Z Z i r i Z , i - . . i A . 1 pagua al damandmte D. Manuel 
Mcaldiaconstitaelonat de i Casares da Abajo, las cuatrocien-

Ciicaoelct § tas veintiocho peseta» objeto de 
Hiüándose vacante una plaza de 1 este juicio, conJa iáidoia i g j i msn-

Médlco titular de este Ayuntamlen- 1 te en los g ittos y costas huta su 
to, dotada co:; 1.000 patetas anualts, 5 «i-xtlvo pago. Notlftqaesa perso-
se anuncia al público, para que en el j nalmsnta esta semencia al dsmun-
plazo treinta dias puedan presentar ' danta, y por la rebeldía d-ii deman-
sus solicitudes los Interesados en I dado, en los estrados del Jazgado f 
misma. f en ol BOLETIN OFJCJAI. de esta pro-

Cocabelos 24 ds noviembre de i vlncla, conforme a iodspufiato «n 
91 ' ' — 1020.—El Aicalds, Antonio Querrá. 

Alcaldía constilueienal de 
Valéerrey 

Ss halla Vac nte la plaza de Médl-

los artículos 282 y 769 de !a ley do 
i Enjuiciamiento civil, a no ser que el 
\ dismandantis opte por la not.fica-
' cl in personal al damandado.—A«t 
l por m » nuestra sentencia, lo pro» 
3 nu.-idamos, mandamos y firmamos 

i co titular de esta Municipio, por re- i dichos seflores: da todo ello, como 
• runda dei que la desempíAsbi, y i Sscrstarlo.certlfIco.—Antonio A!v«> 

con «1 sufllda anual de 2.000 pese- i Vurtz.—Narciso Snt'irez.—Antonio 
i tas, pagadas de los fondos munlcl- \ AlVarez Qonzá'ez—José González, 
; pales por tnmastras vencidos. I Sscretsrlo.» 

Los aspirantes que d»teen sollel- i D>ida y pub icada fué la anterior 
i tarla, preasntarán su» Instancias en ] sentencia por IOJ «afl KÍS dxi TrN 

e j t i AiCíldla on «I plczs Improrro- \ banal, estando celebrando audiendl 
g.jb'e da tr«inta dlai, a contar desda | pública el día da su f ach;: d.i qu» 
la publicación de este anuncio en «I J cufilco, J jsé González 
BoLSTfir OFICIAL de la provincia. | Y a f),i da que sirvn da noilf lea-

Valderrey 21 de noviembre de | clón ai dsmsndado r baidn. expido 
1920.—S! A'caide, Fernando Mar- ' el presante edicto para su IniercM* 
tlnez, r en el BOLBTIN OFICIAL de e«ta pro* 
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«hiela, en Lo» Omeftit a diez i t iep-
tleirbrs de mil no«<olentoi «cinta. 
Aatonlo Aivarci.—P. S. M . , Joié 
Qorzaliz. 

ANUNCIOS OFICIALES 

CAPITANÍA GENERAL 
DE LA 1.» REGION 

Eatadie M a y a r 
Estando VdCMta en la actualidad 

•na de le* plczat da SabllaVera da 
l u Prislcno Militare* de San Fran-
tíic?, de eita Cortr, la cual hn de 
cebrlne en la furmá que dlipcne la 

Seolord^n.de 10 do abril de 1902 
>. O. núm. 79), te declara abierto 

* l conccrcc pera aiplrante* a dicho 
deallno. Etto* han de ier Cabo* re-
ttvdc* o Guardia» clvllei en la mil-
«ta tltueclón. 

El orden de preferencia para adju
dicar dicha plaza, seré el ilgulente: 

' l . " Lo* Cabo* de la Guardia el-
«n. 

9.0 Cabo* de ta* demás Armas o 
Cuerpo*. 

3 ° Guardias civiles de 1. ' ; 4.° 
y último, GusrdUs civiles de »f gjn-
da. E: «graciado disfrutará de un ha
ber de 682 pesetas con 90 céntimo* 
anuaiea, icgán el capitulo I , ert. 2.° 
de la ley da Presupuesto?; tendrá 
•lojamientó para él y su fámlilá en 
el edificio de les Prisiones, siempre 
que esto sea posible. Tendrá dere-
Cho a la asistencia facultativa, Inclu-
S«rdo tu familia, por el Médico Mi
litar que preste sus seiVIclos en las 
Prisiones, y se le proveerá do tárja
la pura el suministro de mtdlCcinfen-
tos en las farmacias mliltsres, El II-
ntite de edad pera este dettlno, será 
de 65 sAos, y al cumpllrloi cesará 
en sú ccmetldo.o antes, si su estado 
(fe vilaá no fuere bueno. Estará IU-
Jstoe la Orderazs y Código deJus
ticia Militar mientras preste férvido 
en el Esttbleclmlento, para lo cual 
formalizará un contrato con el Go
bernador de les Prisiones MlUtsrn, 
un el qü» se dé por enterádc y acep
te las condiciones en que sea tdtrl-
tldo y servicios que ha de pr- slr.r. 
Esta contrato durerá cuatro olios, y 
t e podrá renovar, í-e ccnfcrmláud 
entre Bir.b.is pirtc-s, ceds don tflrs. 
El contrato primitivo y ¡os rercv;.-
dos han d« merecer ia aprobación 
del Opl ián General, quedará, por 
tanto, frícdoyccnütlmücclón mili
tar y será considerado como Cabo. 
E l servicio que ha prettsr es el que 
merca t i Ríg emenlo de las cilsdos 
Prlslone?, aprebedo por R -ul orden 
de 1 ° mayo de 1920 (C. L. núme
ro 129) y el que disponga el Gober-
redor de las mismas. Este envicio 
no será computebte pira la mtjcra 
de derechos PEÍ Ivos. Umii pínta-
ISn azul oscuro, guerrera de igual 
color y tccnie que la qa«i «tsn 'a tóo-
pa de Irifenterb. gorra er f. rnif; de 
kepIt dn vinero r'cte, con les Inicia
les P M . , tr.lreleZEdía, y un:- etta-
rilla de plata, teb'a y cápete dt In
vierno. Estes prendas serán coplea
das per el Interesado, B excepción 
del stible, que ss le entregará, por 
los Prisiones MílitRref. Le? qia na-
plrín r esti destino elcva.a-i insl'.»-
cla ai C';pltán Gañera! d« !« !.* Re-
gldn por conducto del G.bírnodcr 
ae Prhlonss Mllllsres, acompafian-
do Cédula personal, certiilcniio de 
tuena conducta desde su st-porfición 
del Ejército, expedido por la autori

dad local dal punto en que resida y. 
copla de 1 * filiación. El plazo de 
admisión de Instancias terminará él 
15.de diciembre próximo. 

Madrid 16 de noviembre de 1920. 
El General Jefa dé E. M . . Pedro Ba-
zán. 

10.° TERCIO"" 

DE LA GUARDIA CIVIL 

: COMANDANCIA BB U Ó N 

Anantit 
• El día primero del próximo mes 

de diciembre, a las once de la ma
ñana, tendrá lugar en la caía-cuartel 
que ocupa le Guardia civil de esta 
capital, ia venta en pdbilca subas
ta, de las armas rrcc gldas a los Id-
fractorM de la ley da Caza, con 
errtglo a lo que determina el ar
ticulo 5.° del Rtg'amento da la mil-
ma; advfrtlende que para tomar par
te en dicha subesta. se precisa qne 
lo* lidiadores se hallen provistos 
de la correspondiente Ucencia de 
uso de armas de caza, llenándose a i 
dicho acto io preceptuado en los ar
tículos 2 * y 9 0 del Real decreto da 
15 de septiembre último. 

León 33 de noviembre de 1920.— 
El primer Jef >, Gabriel Ctbeza Pl-
fleyro. 

INSPECCION 
OB PRIMERA ENSESAKZA OB LBÚN 

A n a n e l » 
De coiiformlded con to dispuesto 

en el art. 7.° del Real deersto de 1.-* 
de Julio de 1902, vengo en pubilCEr 
loa documentos presentado p:r don 
José M ' Pér' Z y Pérez que lollclta 
autorización para establecer en esta 
ciudad, calle de La Serna, r..0 5, un 
Colegio de primera emefianza pri
vada, a. f n de que en el plszo de 
quinen dial, a contar de la Insercldn 
de este anuncio en el BOLBTIN 0*1-
CIAL de la provincia, se produzcan 
en esta Inspección la* redamacio
nes que se crenn pertinentes. 

León 14 de octubre d* 1920.—El 
Inspector Jcfc, Ignecio García. 

.% 
limo. Sr.:—Don Jo¡é Mirla Pérez y 

Pérez, natural de Fregii d* Sagra, 
de la provincia de Orense, de 88 
eños de ¿Asid, con cédula perso
nal de 11.a clase, txpedlda en 
León a 21 de Julio de 1920, a 
S. I . , con el mayer respeto, ex
pone: 
Que desea establecer, bfcjo su in

mediata dirección, una Escuela de 
primera enseflanza, no oficial, para 
nidos pobres, en León, cnlle d* La 
Serna, ntim. 5. y ccompsfla el efec
to los documentes cx'gdcs por el 
Re.-l decreto de l . " ds Julio do 1902, 
y otros decumentof: 

Por lo qu» a V. I . , titrntamentP, 
suplica se digne core; derî - la opor
tuna autorización pfra «I estsbleci-
miento del ¡¡riícllfido Colfgit'; da-
blendo h-.c.er constar que se de;tl-
nará, cuando menos, fe mas de agos
to, a Vicsciones. 

Grecia que cirpera de! c?!o y rec
titud deS. i . 

En Letfn a 9 de septiembre de 
1920 —Ei Director, José María Pé
rez y Péríz 
limo. Sr. Rtdor de la Universidad 

de Oviedo. 

Hay una póliza de 10.» clase.—Den 
Francisco López dal Río, Jaez 
municipal, encargado del R' g stre 
civil de Csiballlno. 

. Certifico: Que reconocido el to
mo 24 de n&clmientos de este Re
gistro civil, al filio 279 ss halla con 
el Bdni- 277, la inscripción dal tenor 
siguiente:. 

«José Marta Pérez y Pérez.—En 
Carballlno. a las nueve de la maña
na del día 5 de noviembre de 1892, 
site L. Cesáreo Rodríguez Valeiraa, 
Jaez municipal de este término, y 
D. Jacobo Gorda Touza, Secretorio 
de Idem, compareció Ron ualdo Pé
rez Rodríguez, casado, labrador, y 
Vecino de Prrga de Sagra, de edad 
36 eDo'i cr n su cédula personal, nú 
mero 3.185, «olicittndo qua se le 
Inscriba en el Rrgistro civil un nifto, 
y como pedra del mismo declaró: 
Que dicho nifie nació en casa del 
declarante el día 3 del actual, a las 
diez do la noche.—Que es hijo 
legítimo del declaran ta y de su muJiT 
Rosa Pérez, natural y domlclllaaa 
en La Fraga, mayor de edad — Qae 
es nieto por linea paterna de José 
Pérez y Manuela Rodrigue i , ésta 
dltunta, y aquél V.'dno de L i Frcg*, 
y por linea tnsUrna de Juan Pérez y 
Mi i h Rodilguíz, naturales y Ved-
ñus de La Fraga, y que al expresa
do niño >e le puso el nombre de Jo
sé Mari.».—Todo lo CUÜI presencia
ron, cerno tettlgos. Andrés García 
R vara y Benjamín Rodríguez Car 
dflrn, orades, m-yor^s de eded y 
«tclnos {& Le: goselro — Leída Inte
gra este acia a las personas quede-
ben suscribirla, se selló con el d i 
eite Juzgado municipal, firmándola 
el Sr. Juez, u'ec'arante y tcsllgos: 
de qtfc yo, Sicreinlo Dcplcute, cer
tifico.—Hry un sello que dice: Juz
gado municipal do Carbaliino — 
R, Ví>JílrflS.=Romu6ldo Pérez.— 
Andrés Gírela —Benjamín Rodrí
guez —Jaccbo García;» 

Asi resulta de su original Y para 
que contte a petición de José Ma
ría B rga Rodríguez, casado, ma
yor de edad y Vecino do estn Vllln, 
expido la pressnts, que firmo y svj-
lio en Cftcbolllno, a 12 do junio de 
1920.—D LKIS Mur.ln y D . FrancU-
co L. dol Rlo.=SellKrfo.—H¡y un 
sello que dict: Juzgado municipal 
de Carballlno. 

L v g H I m a e l ó n 
Don Jtüé A. Bernárdez González, 

Abigsdo y Nctürlo del Ilustre 
Coligió de Ls Ccrufln.con m i -
dercln y Vsctedad en ¡a Villa y c«-
pitcl del prrü.io ciu Ctrbjiilno, 
provincia de Orense. 
Doy fe: Que ia» firmas y rúbrlcns 

que unt;?o':(Sé:¡, son Igunlc-s u las que 
acc lunibran usar D. Francisco L. 
d*l Rio y D Luis Munlu, Ju^z y Se
cretarlo, rssfCftiVamente: del Juz
gado iruuiclivl dn t f l s térmlng, y, 
ai pi>rec;.r, tía pnflo y letra ¿e les 
mismos —Cnrbaiilno, Janlo 16 d í 
1920.—L. José Bsr.-iárdez Gonzá
lez.— ri*!!edo y rubricado —Hay 
una píliz] 3 Dsti.tüs qL-o filec-: 
Üuxtrü Coligió Noínriaf de LH Co-

Legalización 
Por no hvbcr dos Nt-tarlo; en esta 

o b-tz de partido que legilicen el 
signo, firmti y rúbrica q-:e entece-
dt» rl-;. que \n tu tie la misma don 
José A Ban.árdez, lo hace t i seftor 
Ju;z de primera Instasele.—Cnrba-
illno, "Junb 22 de 1920.-El Jurz de 

I ."Instancia, AntonioCaur.—El Ss-
cretailo, Isaac Espinosa.—Firmado 
y sellado. 

Hay una póliza de 7 * clase:—Don 
Mariano Andrés Lescún, A'.ca'de. 
constituclonsl de León. -
Crrliflco: Que D. José Maris Pé

rez y Pérez, natural do Frrgide 
Ssgra. provincia de Orense, os 2». 
allos de edad, de estado soltero, y/ 
de prc lesión Maestro de primero en-
stflanza, con domicilio en esta ciu
dad, calle de Alfonso B i l l . núm. 42, 
ha observado buena conducta du
rante su pemanencta en esta térmi
no municipal, sin que conste nada, 
en contrario — Y para que lo acredi
ta dende le cor.vsnga, a petición del 
interesado cxplio lu presente, que 
firmo en León a 5 de julio d« 1920. 
MírlHiio Andrés.=Hay 'un tollo da 
i * A'caldln constitucional da Ltón—. 
Et copla. 

L?ón • de Julia de 1920 —E: Di
rector, Joíé Murta Pérez y Pérez. 
Cuadro de ProfeaorM y aHly . . 

natnrae 
Director, José Mcrl» Pér. z y Pé-

réz. 
Profesor, A fonso López Riy. 

Aaignaturae 
Doctrino Cristina, Historia Sa

grada, Lectura, Escritura, Aritméti
ca, Gramática Castellana, Historia 
de Eipsfla, Gtcg.-sffa, Lecciones de 
cos&s. Declamación y Canto. 

León l . " de septlembi-e de 1920, 
Eí Director, José Mcrla Pérez y Pé
rez 

Campaüia de loa Camino* do 
:; Hierro del IVorle de Kap» á a . 
\ En Virtud d i lo dispuesto en la 
• Rtai ord<-n del Ministerio &? Fomon-
\ to dol 29 de octubre último, a l a i 
' once del dls 2 de diciembre próxl-
• mo, se procederá a la v^nta por es-
\ ta CompeAla, en pública y primera 
; subaste, en in estación de dettlno, 
, dota expedición p. v. rúm. 2 113. 
:'• JÍÍ Cerro de la P ata pare E: Bu>go 
: Rcntro, compuesta delOO SHCOS de 
: abono mineral, peso 10.000 klos, 

facturada el 21 de octubre úülfno, 
, por ;io habsr sido retirada por el 

conslgnetavlo. 
Leuü 24 da noviembre de 1920.— 

< Ei Inspector principal de la .Expío-
< tadón,. Ciríaco Maritn. 

.% 
En Virtud i ' i lo dispuesto en Real 

ordo» del Ministerio d i Foiusnto 
ríe) 29 &•> octubre úiíirno, e! «la 5 
do clcirtnbre próximo, do once a 
doce, se procederá a la Vcntn por 
et'ta CompaitfH, en pública y prime
ra subasto, en la estación d» desB* 
no, de las rxpad/clonej slguiante», 
por no haber sido retirada* per los 
conslgíistsrlos: 

6.083: p.v., da La Rebla psra Sa-
hF.gfin, de un Vfgón da carbón me-
jiutio, peso' 14.300 lefio*, focíarsdo 
el 14 octubre último. 

20.880, p. v., de Falencia para 
S hngín;, d i un saco de nzúcar. peso 
69 kias, fac'ura-.to el 30 de ttfoito 
próximo pzrádo. 

40.362, p. v., de G Jón pars Sa-
hüg'jn, de una Cfj ¡ de aceite, s^so 
20 kilos. factKrvd.j el 23 da srptiim-

: bre próximo pas.-do. 
León 24 d« n>.«ier«bK de 192C = 

: El Inspector principe! de la Expío-
• taclón, Ciríaco Manln. 
* Imp. de !a Diputnclóñ provincial 
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